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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

31233 REAL DECRETO 2936/1983, de 4 de mayo, por el 
que se indulta parcialmente a Antonio Calderón 
Verdugo.

Visto el expediente de indulto de Antonio Calderón Verdugo, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrago segundo del articulo 2.° del Có
digo Penal, por la Audiencia Provincial de Barcelona, que en 
sentencia de 17 de septiembre de 1982 le condenó, como autor de 
un delito de robo, a la pena de cuatro años, dos meses y un día 
de presidio menor, y teniendo én cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal 
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de 
mayo de 1983,

Vengo en indultar a Antonio Calderón Verdugo, conmutando 
la referida pena privativa de libertad por la de dieciocho meses 
de igual presidio.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

31234 REAL DECRETO 2937/1983, de 4 de mayo, por el 
que se indulta parcialmente a Antonio Doblas Al
calá.

Visto el expediente de indulto de Antonio Doblas Alcalá, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2.° del Có
digo Penal, por la Audiencia Provincial de Córdoba, que en sen
tencia de 7 de mayo de 1981 le condenó, como autor de un de
lito de homicidio en grado de frustración, a la pena de seis 
años y un día de prisión menor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal 
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 4 de 
mayo de 1983,

Vengo en indultar a Antonio Doblas Alcalá, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de dos años y un 
día de igual presidio.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE DEFENSA

31235 ORDEN 111/03715/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 
de mayo de 1983 en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Alfonso Jove Masip.

En el recurso contencioso-administrativo que ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional ha promovido don Alfonso Jove Masip, en su 
propio nombre y derecho, contra la Administración General 
dei Estado, representada por el Abogado del Estado, sobre 
renabilitación de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 
26 de mayo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so administrativo interpuesto por don Alfonso Jove Masip, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de marzo 
y 27 de mayo de 1981, que declaramos conformes a derecho; 
sin expresa imposición de oostas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regmadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

31236 ORDEN 111/03716/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha de 
junio de 1983 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Leopoldo Bernabéu Mar
tínez.

En el recurso contencioso.administrativo que ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional ha promovido don Leopoldo Bernabéu Martínez, 
en su propio nombre y derecho, contra la Administración Gene
ral de. Estado, representada por el Abogado del Estado, sobre 
rehabilitación de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 1 de 
junio de 1983, cuya parte dispositiva. es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Leopoldo Bernabéu 
Martínez contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de 
octubre y 4 de diciembre de 1980, que declaramos conformes a 
derecho; sin expresa imposición de costas.

Así per nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido 
para su eiecución, junto con el expediente, a la oficina de origen, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términ. -, la expresada sentencia.

Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pailaréj

31237 ORDEN 111/03927/1983, de 24 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Antonio Gutiérrez 
Alonso, Teniente Auxiliar de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
gu.do eúnica instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, da una, como demandante, don 
Antonio Gutiérrez Alonso, quien postula por si mismo, y de 
otra come demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
de. Ministerio de Defensa de 23 de enero y 24 de marzo de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 10 de marzo de 1983. cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Antonio Gutiérrez Alon
so, Teniente (Capitán honorario) y Caballero Mutilado Perma
nente, representado por el Letrado señor Sans Sans, contr-i re
soluciones del Ministerio de Defensa de 23 de enero y 24 de 
marzo de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anu
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destine por responsabilidad en la función, desde la fecha de 1 
de enero de 1972 hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976,
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de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Deionsa. para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Er. su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ie 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madnd. 24 de octubre de 1983—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31238 ORDEN 111/03974/1983, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 
de abril de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Julián Hernández Pérez, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Perma
nente.

Exomos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3.a de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Julián 
Hernández Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 14 de enero y 11 de febrero de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 12 de abril de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Julián Hernández Pé
rez, Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado 
por la Procuradora señora Otero García, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 14 de enero y 11 de febrero de 1981, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de su efecti
vidad económica en el empleo de Sargento hasta la entrada 
en vigor de la Ley 5/1976, de ll de marzo, condenando a la 
Administración a! pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 ae marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás. '

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31239 ORDEN 111/03975/1983, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de abril de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Jacinto Hernández Sola, 
Brigada de Complemento y Caballero Mutilado Per
manente

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administmtivo se
guido en única instancia ante la Sección 5.a de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jacinto 
Hernández Sola, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 5 de junio y 29 de agosto de 1979, se ha 
dictado sentencia" con fecha 11 de abril de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue.-

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Jac nto Hernández Sola, 
representado por el Procurador' señor Dorremochea Aramburu, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de junio 
y 29 de agosto de 1979, debemos declarar y declararnos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y. en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ingreso en el Cuerpo 
de Mutilados hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976. de 
11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades qué resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea ¡a presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adm-nistrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados en Guerra por la Patria.

31240 ORDEN  111/03976/1983, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de abril de 1983 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Esteban Larburu Iru- 
retagoyena, Sargento de Infantería y Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5.a de la Audiencia 
Nacional, entre partes, dq una, como demandante, don Esteban 
Larburu Iruretagoyena, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada .y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 21 de agosto v 17 de septiembre 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 11 de abril de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue-, ,

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Esteban Larburu Irure- 
tagoyena, representado por el Procurador señor Dorremochea 
Aramburu,. contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
21 de agosto y 17 de septiembre de 1979, debemos, declarar y 
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa do 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del' Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 3 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31241 ORDEN 111/03977/1983, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 
de abril de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Nicolás Marco Mondela, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5.a de la Audiencia


